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S< sascríb« » «st« Boletín 
«{tí* «ale los miércoles y » -
bauos, en imprenta y li-
brería áe 5I«aon«l S»nUm»-
rii i 8 reale» mensuales lle-
vado ¿ las casas de losSe&o * 
*w «ucritocM. 

BOLETIN 

En 1*» provincias • 10 f» 
•1 me» franco de porte. 

La» reclamaciones> t r i . 
km o artículos se remitirá» 
* Ib redacciou f.aucoS de por. 
te, sin cayo requisito na M 
recibirá o. 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

'.".i <. ' . WSí . 

GOBIERNO POLITICO BE LA. MISMA. 

'' Ctrcuiar num. 3 8 7 , 

. Por d-Jfoes de primera instancia del 
partido'de Carabaca se sigue c?GS2 crisri-
uai conitaei reo prófugo Amonio Guirao, 

í#ecioo de. Cehegio; por la muerte causada 
Ramón Lorenzo de la misma vecin-

dad. 
.; Ed.su .virtud los Alcaides de tos pue-

blos - de esta" provincia 'procederán á la per-
secución-}* espiara Üc! csj>rcsa<io reo, re-
mitiéndolo cüío de ser bailado, con la se-
guridad debUla á disposición del referido 
Juez. 

Senas del reo. 
. Edad 18 años -Sjstatora regular." ojos 

pardos: barbilampiño:. hcatiuo can calzos 
corlo: 

. Almería 2 de Entro de í&#.=Geró-
mxno.Muaoz j López. 

INTENDENCIA DE LA PBOFINCIA. ' 

¿Vúro. 1SS. 

. La. Dirección general de Aduanas, 
aranceles y resguardos me^dict lo que 

,.-„ P w el Exano.uSr.,.Ministro.de Ha-

cienda se ba comunicado á esta Dirección 
con fecba 19 del actual la órden siguiente: 
=E \co io . Sr.: E l Regente del Reino se 
ba enterado del exped-tuíe instruido coa 
motivo de las reclamaciones del comercio 
de vjuos.de Jerez, y de las Jumas de cp-
roercio de Cádiz, y Sanlúcar de Barram?-^ 
da; ei Ayuntamiento de este últ imo p<m-
to, y los interesados en el ramo de vinos 
del Puerto de Santa María, dirigidas todas 
á que se declaren ex» eptuados los vinosde 
aquella provincia de la regla general esta-
blecida sobic retornos ea la orden de .12 
de Abr i l del presente stic. j cgü presen-
cia de cuanto resella, se ha servido S; A. 
aprobar,coa acuerdo del Consejo deSrcj . . 
Ministros, Irs declaraciones propuestas por 
esa Dirección general, y son como sigue** 
P/imera. Que no obstante la disposición 
del[ párrafo yrisser« de l srSirciív^Sft uc h 
Ley de Aduanas de 3 de jul io de este a3o, 
y .en conformidad coa lo prevenido , en su 
párrafo segundo, se permite i solo los vi* 
nos blancos cosechados en el Reinoexpor* 

* tados á puertos de Europa ú otros, extrae*: 
geros, e l . retorno á los de la Pcuinsqia. é 
lilas adyacentes con libertad de todos de* 
rechos de. importación: Segunda. Que es» 
tos retornos no podrán hacerse s inopor 
cuenta y á nombre de la« mismas personas 
que ejecutaron su extracción. Tercera.Qué 
se hayan deissee? jppf.: las propias Ád uanas , 
por donde. ti*vo efecto U salida, siempra 
que se hallen habilitodaspara el camer-eio 
de importación del extrangero, y eu caso , 
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Licenciado D. Francisco Encina, Juez 
¿e primera instancia Ji uta Ciudad de 
fera y su partido, por S. M. la tirina 
nuestra Señora (Q. D. G.J 

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
â todas Iw penonas que se crea o con de-
recto á.Jovbieacs qpe correspondan à l l 
capellanía coUtiva fundada [>or Diego Pe-
rcer in Torres, en la lglcsw parroquial de 
la »lia: de Coevas en cuyo término radi-
can, pars que comparezcan á deducirlo eo 
forma pjr sí ó por medio de procurador coa 
poder bastante eo este Juzgado de prime-
ra instancia dentro del preciso é impror-
rogable tera»ino de treinta días cornados 
desde lajecha de íu wisercion en el Bole-
an oficial de esta provincia y Gaceta de 
MUdrid por ta Escribanía del actuario, con 
prevención, de que no haciéndolo pasado 
ti designado plato se procederá á la adju-
dicación de dichos, bienes J les parará el 
perjuicio que haya lugar; [Mies cou vista 
«Ici espediente iucoado por parte de Diego 
I'elegrio Valero, vecino de dicha -villa asi 
lo be mandado en providencia de estedia. 
Dado en Vera á tres de Diciembre de œil 
ochocientos cuarenta j u a o . = L . Francisco 
Eociiía" =*Pt>r su mandado, Francisco de 
Paula Gimenez. 

Abntria 2 de Enero de 18¿2.=In-
sértese eo el Boletín oficia), Gerónimo Mu-
ños y Zopes, 

INSPECCION DE MINAS. * • t * 

Relación dt los, denuncios, registros y 
abandonos de minas y fábricas que se 
han hecho en esta.i Inspección, durante el 
mes- de Mktrzo último correspondiente á 
la provtnc'ta de Jhneria, 

REGISTROS. 

Én 16 I ) . Antonio Llorca, vecino de 
Adra una mina plomiza situada ea el cer- ~ 
ro.de la capitana,- provincia, de Almería, -
nombrada Médico deJLlorr?v . -

En 17 D . RafaelMaria Moreno d e Adra 
unamina plomiza situada eaael cei-ro alta-
de la.capitana, provincia deidem, nombra-
da El grillo. , . 

En idem D. José Manuel Perez, vecino 
de Adra, una mina plomiza situada en el-
ce^zo de^a jrap¡uaa,.provitK:ia. de ideav. 

nombrada San Bonifacio. 
En idem I ) . Uontlacso Amoraga, veci-

no de Adra, una miua plomiza cituada en 
el cerro de la capitana, provincia de ídem, 
nombrada San «Jo¿é. 

En idem D. León de Zafra, vecino de 
Adra, una mina plomiza situada en el cer-
ro de la capitana, provincia de id., que ha . 
de nombrarse Carmel«. 

Eo idem D. Ramón «le Sierra, vecino 
de Adra, ana mina plomiza situada en sier-
ra de Gador. provincia de idem, nombrada 
Firmamento. 

En 18 D. Bonifacio Amoraga vecino 
de Adra, una mina plomiza situada en 
siena de Gador, provincia de idem, nom-
brada La V ictoria. 

En idem D. Antonio lilorca, vecino de 
Adra, una mina ferruginosa situada en el * 
cerro de la caribaila provincia de idem, 
nombrada Hipócrates. 

Eq idem D. José Arabí vecino de Adr?, 
una mips ferruginosa situada en ci cerro 
de ¡a curibaila, provincia de idem, nom-
brada Brussé. 

En idem D. Ramón Salazar vecino d* 
Adra, una mina plomiza situada en la lo-1 

ma del anacol, provincia de idem, nom-
brada S¿n Serafín. 

En idem el mismo, una mina plomiza 
situad» en el barranquillo de la jumosa, pro-
vincia de idem, nombrada Espartero. 

En ídem el mismo, una mina plomiza 
situada en la loma del águila, provincia de 
idem nombrada Napoleón. 

En idem el mismo una mina plomiza, 
sita en la loma de las minas, provincia de 
id., nombrada Estamos en que de*. 

En idem D. León de Zafra, vecino de 
Adra, una mina plomiza situada en cierra 
de Gador, provincia de idem, nombrada 
Maria Amalia. 

En idem el mismo, una mina plomi-
za situada en la loma del águila, provin-
cia de idem, nombrada Josefina. 

En idem el mismo, una mina plomiza, 
situada en Ja. loma del anacol, provincia de 
ídem, nombrada babel IL 

.. En.idem D, Ramón Salazar, vecino de 
z&jn* ploc&tza situada en sierra , 

de Gador, provincia des. idem , nombrada* 
Sia. Leocadia.. 

• En idem YicentelNoqueroles vecino de 
Adra, una mina de fierro situada en eí' 
cerro de la., curibaila, provincia de idem£ 
wmik^a JBoerai^.., ,. 

y (¿Sccontinfl&d). 
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contrarío. por alguna que !o estuviere. 
Cuarta. Qae en la declaración del consig-
natario del punto del retorno, que debe 
pn»en£»rse scgon el articulo 34 déla I n s -
tnucciou de Aduanas aprobada en 26 de 
Agoste» de este año, se exprese la cantidad 
devino que «e-retorae, la partida ¿«traí-
da á <|ce.pertenezca el retorno, el buque 
en que se ejecutó, la Aduana por donde se 
hizo la extracción y el nombre del extrac-
tor. Quinta. Qae a s i como estos retornos 
Sian de ser libres de lodo derecho de en-
trada, ejecutándose en buque y pbelioa 
españoles, los que se hagan en bandera ex-
tranjera eiteo sujetos a! pago de diez rea-
les por .cada bota ó pipa del caber de 30 
arrobas Castellanas. De orden de S. A. lo 
comunico á V . E. para su inteligencia y 
efectos cons¡£uíentes.=Y l a Dirección la 
traslada i V. S. para los propíos fines, sir-
viéndose darme aviso <Je su recibo, y de 
verificar .su cumpüoiezüo. -Dios guarde á 
V.S. muchos años. Madrid 22 de Diciem-
bre de l841.=Agustin Fernandez de Gam-

Lo que he dispuesto se inserte en ti Bo-
letín oficial de la provincia. /¡bncria 3 
dé Enero de 18¿%z=\Ícente Alvistur. 

" Insértese en el Jioícltri o/tcíat.=»Geróa¡íao 
Muñoz jr López* 

COMANDANCIA GENERAL. 

Núm. 189. 

El Exemo. Sr. Capitan general del 
séptimo distrito militar, con Jecho 7 del 
actual me dice lo que sigue. 

' El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra me dice con 
fecha 30 del anterior lo siguiente.=:"E. S. 
= A i Presidente de ia ••unta de Gobierno . 
del Moote-Pio militar digo hoy lo siguien- . 
te".=He dado cuenta al Regente del Rei-
nó del espediente instruido en esta secre-
taría del Despacho sobre determina; ia au- : 

tóridad á quien corresponda la concesioa 
dé licencias para casarse á los oficiales de 
lois estinguidos cuerpos francos: y teniendo 
presentes las disposiciones del decreto de' 
25 dé Marzo de 1635, como igualtñente 
la tercera del de 7 ,de Diciembre del año1 

último, por la cuál fueron declarados de 
milicias provinciales ios empieos con que 

" lo» gefes y oficíale^ de dichos estingnidos 
cuerpos pasaron la revista de 1. ° Julio' 

del misma, con las ventajas qoe eo el de 
15 de Ivwiembre anterior se habiaa coo-
cedido a los de aquella arma; considerando 
que el efecto inmediato de esta gracia, ha 
sido la conversion en empleos,, de milicias, 
los de aquellos Gefes. y-Oficiales de cuer-
pos francos en /juienes concurrieran 
condlciout. de U precitada disposiciot> 3." 
-en cuyo concento se tsn -entendido y i e 
-entienden con ellos todas 3as tvemajac que ' 
por decreto de <S de Setiembre ailúmo se 
concedieron. á, los de milicias» Jas-cuales Ies-
son aplicables: con vista de lo informado 
por esa junta de Gobierno en acordadas 
de 16 y 8 de aqud y él .presente mea se 
ha servido S. A. declarar: i . ° Oue corres-
ponden á los Capitanea generales de 1 « 
distritos conceder las licencia«; que paraca- ̂  
sarse deben solicitar de los de sus respec-
tivos domicilios» aquellos. Gefes y oficiales, 
procedentesde los estínguidos cuerpos fran-
cos <jue est en definitivamente separados del 
servicio sin opcion á ser colocados en los 
de milicias provinciales. 2. ° Que los de 
las mismas-clases j procedencia que ten gao., 
empleos ó grados de ejército en cualquiera 
situación en qce se cccaenlrea, deben ob-
tener L previa Real licencia para c?sirse. 
Y 3 . ° Que convertidas en Gefes y Ofi-
ciales de milicias los de los espresados es-
tinguidos cuerpos comprendidos en el re-
ferido decreto de 7 de Diciembre próxi-
mo pasado quienes por lo mismo tienen 
derecho á todas las ventajas que en el de 
5 de Octubre anterior se habían concedi-
do, y en ei de S de Setiembre último se|cou-
cedieron á los de milicias, en cuya deoo» > 
mi nación están igualmente comprendidos, 
necesitan también obtener para casarse la , 
misma previa Real licencia que los oficiales 
del ejército; bajo las reglas y requisitos pres-
critos en el Reglamento del Monte-Pío 
militar a cuyos heneücÍQ-5 tienen igualde-
recho. De orden de S. A . lo traslado á 
V . E. para su conocimiento y efectos cor-
respond ¡entes. W = Y lo traslado á V. S. pa-
ra que lo haga publicaren el Boletín ofi-
cial, de esa provincia. . 

Dios guarde ¿' V. S. muchos años. 'Gra-
nada 7 de Diciembre de 1841.=Antonio 
Maria Alvarez. 

Se publica en el Boletín oficial para 
noticia délos Sres. Oficiales que se en-
cuentren en los casos que comprtnde^jil-
meria11 de Diciembre de 
Oliveras. • • i>-

lasértesgtcs&ránrffw - Muñoz •y López, 
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COMISION DE LIQUIDACION 
de suministros 

^Estado demostrativo de les liquidación es practicadas en el tercer trimestre de 1841 en favor de 
- Jos Ayuntamientos dé los pueblos siguientes: -

2tie£fc<¡. ' 
- 1 » — • 

Sos apoderado*. 
— > o » i — 

1.,?. fUgol. D . Cayetano Segara. 
22. Ni¡ar. D. Agustín Cid. 
23 Veler-Rniio D. Ramon González. 
24 Berja. .. D. Manuel Diez. 
25 Viator. D. Ramon Meca. 
2S N«cimieolo D. Joáa Delgado. 
27, Kioja.. D. Juan Berdegay. 
28 Mojacar. D. Juan Delgado. 

Carbonera — D. Juan Berdegay. 
30" Nijar D. Agustín Cid. 
31' Lucaineoa... D. Manuel Malo de Molina. 
32Vér» , . . . . . . . . . . . . . . . . D. Juan Delgado. 
. 2 Fines D. Juan Delgado. 

7- Dalias D. Juan Berdegay. 
8 Bepabadux...... . . . D. Juan Berdegay. 
í Fiüaua... . D. Cayetano Segara. 
6 idem....- D. Cayetano Segara. 
9 Aiicun. D. José Giménez. 

to-Polpi:: . . . . . D. Cayetano Segura. 
11 Nacimiento,... ...<D. Cayetano Segara. 
12. idem.... - D. Cayetano Se?ura. 
13 Serón - D. Cayetano Segura. 
14 Nacimiento.. D. Cayrtano Segura. 
5 FiEiana D. Cayetano Segura. 

> 4 ídem D. Cayetano Segura. 
16 Velez-Uubia . D. Ramon González. 
17 A l l l a v i a . . . . . . . . . ... D. Juan-Cicoñiani. 
18Macael. D. Juan Delgado. 
19 Alcudia vBenitagla. D. Miguel PeretTalens. 
30 Olula de Castro.... D. • Migue: Pere i Ta!ens. 
21 Otóes. . D. Miguel Perez Táleos. 

•5 Huercal-Obera..... D. Cayetana Segura. 

Jimeria 8 de Octubre de ; 1 8 4 I . 

Insértese.—Gerónimo Muñot y Xopex. 

' Lisia de los ciudadanos que "han io-
mado parte en la elección parcial de tres 
Biputádos y ún Suplente. 

'v-v̂  ' • 
J¡ lose Matea Orta. • Alejandro Secan. 
líanuel A,ndttjac Diviao.An tonto ; Rípoí 
García. D¿ Cines Martin y barretero: D. 
Luis Alvare2.jAntomo-'-Márt'tnez 'RxtÍ2. Dlr 
AtttoaioDeígado jr Antón. Autonio López 

Import« n 
Epoca de Jos suministros. n - v a . 

Febrero de 1838. 
Abril, Mayo i Jomo 1841. 
Segando trimestre de 841. 
Julio de idem-

idem idem. 
: Abril y Mayo de ídem. 
Mayo y Junio de idem. 
Segundo trimestre de id. 

idem idem idem. 
Julio y Agosto de idem. 

íd « r idem ídem. 
Abril, Mayo v Janio de id» 
Febrero de "l838. 

idem de ídem, 
ídem de idem. 

Id. TVlarzo de 1840 
Id. 4 c trimestre de id-

Febrero de 1838. 
*J 4 a ...1 ívnA « * » 
"C¡. •. waure ooyanaae 

Mayo de 1840. 
Id. primer trio.estrede id. 

id. segundo idem ídem. 
Mayo de idem. 

Jnl. Agosto y 4.° tr. id. 
Feb. Morso l Ab . de 839. 
Id. jírimer trun: de 1841. 
Enero Feb. y Mav?.o id. 

Febrero de 1838. 
idem idem de idem, 
idem <dem de idem, 
idem ideai de idem, 
idem idem de idem.',. 

Id. Marzo de 1837 á Agos» 
to de 1838: 

525 
432 

2,672 
192 
63 
44 

347 
208 
198 

2,196 
396 
177 

2,692 
3,241 
3,676 

'77 
340 

632 
120 
213 

• 7 
367 
560 
357 

13,065 
2,944 
3,056 
1.836 
1,644 
3,340 

2 7 
26 
24 
18 
16 
22 
36 
2 

12 

•4 
8 
8 

15 
K 
28 
15 

6 
16 
27 
32 
4 

32 
12 
10 
32 
32 
26 

8 

950 6 

Total 50,586 8 

Fernandez. Antonio Lopez Fernandez. An-
tonio Gaüurd. Felipe García Moneada. Joan 
Linares García, jóse Pereira Benete. Juan 
Becerra. Miguel Angel. Pedro de Basto» 
ISrvarro. Antonio- Cabeza Navarro. Jóse 
Sánchez Nadal. (Se continuará.) 

Almería. Imprenta de M. •Santamaria. 
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